
Año 0X11 Viernes, 6 de julio de 1945 Núm. 151

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................  30 pesetas.
Semestre .............................  60 —
Anual >.!..................................... 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdwinistración 
áe Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de "fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de tramscur 

rridos cuatro dias desde su publicacióp sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; O’Xs ptas.. los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original- 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los deredhos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
prezño abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones jy. ^licitarán del ’ E>8Ro . Sr. Gober
nador civil, por 'oficro, exceptuándose, según está pre
venido, las de la1 primera Autoridad militar.

A todo recibo .de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como* comprobante, siendo de 

Vago los demás que se pidan.
Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 

que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

E] Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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LA PROVmCB DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ’n Of ic ia l , dispondrán que 8C fije un ejemplar en el sitió de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse ’ al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).
-t —i1 .....................................-------------------------------------------

GOBIERNO 
DE LA NACIÓN

Ministerio de Justicia

(Coeclusión: Véase B. O. núm. 116)

En d i c h o escalafón se hará 
constar:

Primero. ■ Número de orden.
Segundo. Nombre y apellidos 

de cada funcionario.
Tercero. Categoría en la carrera 

Judicial.
Guarió. Deslim* que desempe

ñare.
Quinto. Fecha! de nombra

miento.
Sexto. Fecha de posesión en el 

cargo.
Séptimo. Servicios prestados en 

la categoría.
A r t í c u 1 o 97. El escalafón de 

Jueces comarcales comprenderá 
todos los funcionarios de dicha ca
rrera, ya se hallen en activo servi
cio o en situación de excedencia 
vpluntaria o forzosa, separados en 
sus tres categorías, y numerándo
los en la forma que establece el 
artículo anterior.

En este escalafón se harán cons
tar los datos siguientes:

Primero. Número de orden.
Segundo. Nombre y apellidos 

de cada funcionario.
Tercero. Fecha de nacimiento.
Cuarto. Destino que desempe

ñare.
Quinto. Fecha de nombra

miento.
Sexto. Fecha de posesión en el 

cargo.
Séptimo. Servicios prestados 

en la categoría.
Octavo. Servicios efectivos pres

tados en el Cuerpo.
Noveno. Observaciones.
En esta última casilla se harán 

constar los títulos facultativos o 
profesionales que tuviere cada fun
cionario, que no fueren el de Li
cenciado en Derecho.

Artículo 98. Los escalafones se 
publicarán en el “Boletín Oficial 
del Estado”, y en el plazo de trein
ta días siguientes podrán los inte
resados solicitar directamente del 
Ministerio de Justicia la rectifica
ción de los errores que pudieran 
aparecer en el mismo. El Ministe
rio resolverá las reclamaciones for
muladas, declarando o no haber lu
gar a rectificaciones. Si las enmien
das acordadas fueran en número 
considerable, será publicado nue

vamente el escalafón íntegro recti
ficado. '

DIPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Jueces munici'pales. — 
Una vez aprobados los créditos ne
cesarios para las atenciones deri
vadas de la aplicación de la Ley de 
Bases para la reforma de la Justi
cia Municipal, de 19 de julio do 
1944, se procederá por el Ministerio 
de Justicia a efectuar las corres
pondientes promociones de Jueces 
de primera instancia de ascenso y 
entrada a las categorías superio
res, como consecuencia de las pía* 
zas creadas en virtud de las nuevas 
plantillas de Jueces municipales 
aprobadas por el artículo 7.° del De
creto de 19 de enero de 1945, y se
guidamente se, procederá al anun
cio del correspondiente concurso 
para la provisión de los Juzgados 
municipales en la forma prevenida 
por el capítulo V del título I de este 
Decreto orgánico, y hechos los 
nombramientos, se dispondrá por 
Orden ministerial el plazo dentro 
del cual habrán de posesionarse de 
sus cargos. , ...

Segunda, .Ku<ce^..comaí\cab‘s. — 
Los funtjipnario^ .qup ingresaren en 
la cai!Bera.1^..Jue?i comarcal, me
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diante las pruebas de aptitud con
vocadas por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944, serán destinados 
a los Juzgados por el Ministerio de 
Justicia, siguiéndose como norma 
de preferencia el número que con 
arreglo a su puntuación obtuvieren 
en las referidas pruebas, con inde
pendencia de la categoría de los re
feridos Juzgados. Asimismo se ten
drá en cuenta, al efectuar estos 
destinos, la proximidad del lugar 
en que los interesados desempeñen 
o hayan desempeñado cargos de 
Justicia municipal, siempre que 
así lo aconsejen las conveniencias 
del servicio.

Los Jueces comarcales ingresa
dos en la forma- a que el párrafo 
anterior hace referencia encabeza
rán el escalafón y se colocarán en 
él por el siguiente orden de prefe
rencia: Jueces municipales, titula
res o suplentes; Secretarios judi
ciales, Secretarios de Juzgados mu
nicipales y aprobados sin 'plaza en 
las oposiciones a las carreras Judi
cial o Fiscal. Dentro de cada gru
po se tendrán presentes, en primer 
término, las preferencias que de
termina la Ley de 25 de agosto de 
1939 y disposiciones que la com
plementan; y después, por su or
den, las siguientes: El haber des
empeñado funciones en propiedad, 
haber servido en Juzgado de supe
rior categoría y, caso de igualdad, 
el mayor tiempo del servicio activo, 
y finalmente, cuando concurran las 
mismas circunstancias, el número 
obtenido en las pruebas de aptitud.

Por el Ministerio de Justicia, se 
fijará, el plazo dentro del cual ha
brán de posesionarse de sus cargos 
los referidos Jueces comarcales.

Tercera. Jueces de -paz. — Por 
el Ministerio de Justicia, se deter
minará oportunamente la fecha en 
que las Audiencias Territoriales 
deberán proceder a la provisión de 
los cargos de Jueces de paz y sus- 
litutos de los mismos, en la forma 
establecida en- el capítulo I del tí- 
lulo III de este Decreto orgánico.

Cuarta. Jueces sustitutos. — En 
el lérmino de quince días a contar 
degde la publicación de este De- 
crclo en el “Boletín Oficial del Es- 
lado", serán convocados por las 
Audiencias Territoriales los corres
pondientes concursos para, la pro
visión de los cargos de Jueces mu
nicipales y comarcales sustitutos 

en la forma que dispone el tí
tulo IV de este Decreto; si resulta
ren desiertos los concursas se ha
rán los nombramientos de confor
midad con lo que se establece en 
el último párrafo del artículo 89. 
El Ministerio de Justicia dispondrá 
el término dentro del cual deberán 
posesionarse de sus cargos los 
nombrados.

Quinta. Jueces municipales ac
tuales. — Los actuales Jueces mu
nicipales continuarán, por ahora, 
en el ejercicio de sus cargos, en los 
que cesarán automáticamente al 
posesionarse los respectivos Jueces 
municipales, comarcales o de paz 
propietarios o sustitutos designados 
en la forma que en el presente De
creto se establece.

• DISPOSICIÓN FINAL

Se Autoriza al Ministerio de Jus
ticia para dictar las órdenes nece
sarias para la debida aplicación y 
desarrollo de las disposiciones con
tenidas en este Decreto orgánico.

Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a los pre
ceptos contenidos en el mismo.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a veinti
cuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta, y cinco.—Francisco Fran
co.—El Ministro de Justicia, Eduar
do Aunós Pérez.

(Del “B. O. del E.” núm. 159, 
de 8-G-45).

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL

Ministerio 
de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL DE ABAS
TECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Circular mínurp 526, por que se fijan 
los cupos fo-rsosos para el trigo,. centeno, 
«iaís, cebada, avena, alpiste y garbansos 
negror, que se recolecten .en el verano 

de 1945.

FUNDAMENTO

, De acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 4.” del Decreto del Ministenio de 
Agricultura de fecha 29 de sepítiembre de 
1944 y las circulares números 500 y 524 
de esta Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes, de fechas 7 de di
ciembre de 1944 y 12 de junio de 1945, 
respectivamente a propuesta del Delegado 
nacionM del Servicio Nacional del Trigo, 
esta Comisaría General, dispone que los 
cupos forzosos de entrega que han de re
gir durante la campaña triguera de 1945 a 
1946, procedentes de las cosechas que se 
recolecten en el verano de 1945, serán para 
los diferentes productos, en cada provincia, 
los siguientes: •

Cupos forzosos para el trigo

Alava, 70.000 quintales métricos. 
Albacete, 50.000. .
Alicante, 20-000.
Almería, 7.500.
Avila, 100.000. ,
Badajoz, 100.000.
Baleares, 30.000.
Barcelona, 50.000.
Burgos, 250-000.
Cádiz 160.000.
Castellón, 40.000'. । '
Ciudad Rea!, 50.000.
Coruña, 20.000. ■ 1
Cuenca, ilOO.OOO. -

' Gerona, 36-000.
Granada, 75.000.
Guadalajara, 120.000.
Guipúzcoa, 11.000. '
Jaén, 50.000. .
León, 50.000.
Lérida, 80-000. ,
Logroño, 45.000.
Lugo, 14.000. - .
Madrid, 70.000. . /
Málaga, 30.000.
Murcia. 30.000.
Navarrd, 300.000.
Orense, 1.000.
Oviedo, 6.500.
Pontevedra, 1.000.
Salamanca, 240.000.
Santander, 4.000.
Scgovia, 100-000.
Sevilla, 250 000.
Soria, 80.000. -
Tarragona, 10.000.
Teruel, 60.000.
Toledo, 120.000.
Valencia) 100-000.
Vizcaya, '8 000.

En las restantes provincias, de Laceres, 
Córdoba, lEelva, Hues^i Patencia, Va- 
lladbiid, Zamora y Zaragoza, no incluidas 
en la anterior relaoión, la récogida del tri
go se hará siguiendo las normas estable
cidas en el artículo 3.° de la circular nú
mero 524.

Para tos productos que a continuación 
se reíHacionan, los cupos en las distintas 
provincias serán los siguientes:
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CENTENO MAIZ CEBADA AVENA ALPISTE GARBANZOS
PROVINCIAS — - — — ' — — • NEGROS

Quintalei métricos Quintiles métricos Quintiles métricos Quintales métricos Quintales métricos Quintales métricos

Alava................................................ 3.000 2.000 __ /

Albacete ........................................ 10.000 __ 14.000 3.500 _ —
Alicante.......................................... 5.000 15.000 800 — __ '
Almería ..'.................................... 500 8.000 4.000 _ — —
Avila................................................ 10.000 8.500 1.000 — __
Badajoz ..................................  . . . _ _ — —
Baleares............................................ _ 1.500 2.000 1.500 — —
Barcelona........................................ 1 .000 14.500 12.500 2.500 -- —
Burgos............................... 7.000 500 10 000 4.000 • --- --- •
Cáceres........................................... 2.000 5.000 1.500 __ —
Cádiz ........................................... 10.000 3.000 1.000 3.000 400 '
Castellón ....................................... — 9.000 3.000 — — —
Ciudad Real.................................. 2.500 -— —
Córdoba......................................... 7.000 V . ' . — 2.000 600
Coruña.................................. :. . 18.000 25.000 — — — —
Cuenca .......................................... 8.000 __ _ 10.000 5.000 — —
Gerona . . . . ................................... • 9.000 26.000 1.500 6.500 —
Granada......................................... 6.000 25.000 5.000 500 — __
Guadalajara . . .'........................... 10.000 12.000 4.000 — —
Guipúzcoa...................................... 7.000 — —- —
Huelva ........................................... __ 2.000 - - __ 300 --- f
Huesca......... ................ 1.000 3.500 7.000 1 .000 — __

4.000 4.000 4.000 __ __ 800
León ............................................... 20.000 2.500 1.500 • __ —
Lérida.............................................. 5.000 10.000 10.000 5.000 —
Logroño .......................................... 2.000 1.000 3.000 1.500 — —
Lugo ............................................ 1 . 50.000 7.500 — — - — —
Madrid.................................. 15.000 300 10.000 2.000 — --  •
Málaga............................................. 5.000 3.500 1 .000 400 —
Murcia......... 2.000 10.000 50.000 5.000 — —
Navarra . ... ..................................... 500 7.500 8.000 6.000 __ —
Orense............... ............... 35.000 ■ 10.000 . — — — •
Oviedo............................................. 5.500 22.000 - — — — —
Falencia........................................... 1 .000 _ 5.000 — — —
Pontevedra...................................... 19.000 74.500 — — • —
Salamanca . . . ................... 18.000 12.500 2.000 — —
Santander.................................... 12.000 —— _ _ —■
Se^ovia................................... 10.000 35.000 1 .000 — —
Sevilla.......................................... 60.000 8.000 4.000 10.000 1.500
Soria................................    . 1.500 3.000 1 .000 __
Tarragona....................................... 4.500 5.000 1.500 — —
Teruel......................... 15.000 2.000 7.000 2.000 — —
Toledo.................................. . . 10.000 500 20.000 3.000 __ —
Valencia ■ ■.................................... 500 7.000 _ _ —
Valladolid..................................... 1.000 500 3.000 2.000 — —
Vizcaya......................................... 6.000 4.000 800 — ■ —
Zamora......................................... 10.000 2.000 — — —
Zaragoza....................................... 6.000 25.000 8.000 2.000 — —

¡Madrid, 28 de junio de 1945. — El Co
misario general^ Rufino Behrán.
Para Superior conocimiento: Excdentí- 

simos señores Ministros de Industria y 
iComercio, Agricultura; y Gobernación.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Su

perior de Tasas, Excmos. Sres. Gober- 
' «adores civiles, Jlsfes/ prüVincibfe de

Abastecimientos y Transportes e Ilus- 
trísimps Gomi garios (de Re
cursos. .

Para conocimiento y cumplimiento: I'lus- 
trísimo señor Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo.

(Del ‘'B. O. del E.” núm. 181, 
de 30-6-1945). .

SECCION TERCERA

Comisión Gestora 
de la Diputación Provincial 

de Zaragoza

(Conclusión: Víase B. O. ném. 148).
Pon<?nci,i de Gtobcruación

Aprobar Tas siguí--utas cuentas: una, de 
3)2,86 pesetas, de la Cooperativa' Militar 
y Civil por suministros para el vino de ho- 

r.or con que fueron obsequiados los artis
tas vascos; Otra, de 105 pesetas, de la Ad
ministración de Arbitrios Provincia'.ej, por 
impresión de las Bases del Consorc o de 
Agdas; otra, de 170,50 píeselas, dfe la mis
ma Administración^ por impreso i para los 
señores Diputados, y otra, de 30(70 pese
tas, dte D. Patricio Gutiérrez, por sumi
nistro de un cristal
' —Aprobar cuenta de 6 62891 pesetas por 
arreglo de la camioneta Chevrodet, pro- 
p:edad de la Corporá¿iom

—Adquirir una de escribir, con 

destino a los Juzgado, MiM iré. de Muti
lados. ,

Ponencia de Fomenfo
Aprobar proyecto de reparación de Idi 

carretera provincial i? Borja a la estación 
de Cortes, que tiene un presupuesto to
tal de contrata de 147.26‘’.14 pesetas.

—¡Librar a justificar al señor Ingeniero- 
Diiriector d? Vías / 01>ra, Provinciales 
15.000 pesetas con de»*in.) a la realización 
dé las obras más urg.j><« y necesarias pa
ra lia* conservación le cali nos vecinales 
y puleiutes económicos.
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—Informar favorab1 emente proyecto de 
instalación eléctrica para suministro a la 
finca' “El Soto Raso”, del término muni
cipal de Osera de Ebro.

—Autorizar ai D. Fermín Mateo, de Bo- 
quiñeni, para realizar obras en finca lin
dante con la carretera provincial de Taus- 
te a Luceni.

—Aprobar facturas de 17i y 69 pesetas 
f«or efectos de escritorio servidos a la Ofi- 
c'nia del Servicio de Repoblación Forestal.

—Aceptar' 500 hectáreas de terreno 
ofrecido por el Ayuntamiento de Biel con 
destino a la repoblación forestal, con arre
glo a la¡s bases del Consorcio.

'—Aprobar propuesta núm. 13 del Servi
cio de Repoblación Forestal para la repo
blación de 150 hectáreas de terreno en el 
monte “Tesma” del término municipal de 
Orera de Calatayud, importápte en total 
137.007,75 pesetas.

—Aprobar cuentas deil primer trimestre 
de año actual, presentadas por el Servicio 
de Repoblación Forestal, referentes a las 
propuestas números 2, 4, 5. 7, 8, 9 y 10.

PoW-wciia de Cultura

Aprobar factura de 142 pesetas de la 
Imprenta del Hogar Pignatelli por traba
jos realizados para la. Institución “Fer
nando el Católico”. •

Ponencia de- PersM.al y Plantólos
Designar a D. Mariano Giménez Sálete 

para sustituto del personal subalterno dd 
Hogar Pignatelli durante el disfrute de la 
licencia reglamentaria.

—Destituir, por faltas cometidas en el 
servicio, a D. Antonio Fernández Clavería, 
encargado d(e la Vaquería Provijicíi!a||, y 
proponiendo la designación provisional del 
que ha de sustituirle.

-«-Conceder una gratificación de 5 pe
setas diarias al asilado del Hogar Pigna- 
telli Pedíro Aís r , pot los trabajbs que 
presta en el Archivo provincial.

Ponencia de Hacietidíii

Aprobar actas de inspección por arbi
trio de la riqueza agrícolla: del año 1941
1942, Levantadas a los vecinos de Alborge 
comprendidos en la relación que empieza 
por D. Miguel Graus y termina con don 
Francisco Villagrasa; del año 1942-43, le
vantadas a los vecinos de Alborge com
prendidos en la relación que empieza por 
D. Agustín Ros y termina con D. Joaquín 
Salanova; deí año 1942-43, levantadas a 
los vecinos de Pozuelo de Aragón com
prendidos en la relación que empieza por 
D. José Espligares y termina con D. Va
lentín Gracia, y del año 1942-43, levantadas 
a los vecinos de Fuendejalón comprendi
dos en la relación que empieza por D". Jo-.- 
quín García y termina con D. Gonzalo 
Pérez. .

—Abonar premios de formación de. pa
drones por arbitrio sobr.- la riqueza agrí
cola ddl año 1943-44, importantes pesetas 
14.200.

—Adquirir paplel provincia? de multas 
por un valor nomidal de 66.425 p.s.tas.

—Aprobar cuenta de 132,50 pesetas, de 
la Imprenta del - Hogar Pignatelli, ]X>r im
presos suministrados a Administración 
de Rentas Públicas por esta Corporación.

—Deselstimqr ireclamlación del Ayi|ntar 
miento dé Bureta sobre devolución de can
tidad satisfecha por publicación de anun
cio en el “ Boletín Oficial”.

—Aprobar liquidación de los presupues
tos ordinario y extraordinjarjo de esta 
Corporación, del pasado ejercicio,

—Aprobar cuenta de 1.193 pesetas pre
sentada por la Imprenta del Hogar Pig
natelli por trabajos de la misma para el 
S ie"r v i c i o de Recaudación de Contribu
ciones.

—Aprobar la liquidación presentada por 
el Servicio de Recaudación de Contribu
ciones de lo recaudado por cuotas de las 
Cámaras Oficiales de fe Propiedád Urba
na, Agrícola y de Comercio, y dar ingreso 
al beneficio obtenido por tal concepto, que 
asciende a 36.879,80 pesetas.

—Aprobar cuenta de 40,50 pesetas pre1- 
sentada por la Imprenta del Hogar Pig- 
ratelli por trabajos de la misma pa¡ra d 
Servicio de Amillaramiento y Catastro de 
esta Corporación.

—Aprobar cuenta de 100 pesetas por 
dietas y. gastos de locomoción dle funcio
narios del Servicio de Amilllafamiento en 
el mes de marzo. -

—Abonar a los funcionarios administra
tivos D. José Ferrández y D. Ricardo Lo
ríente las dantidades de 1.200 y 900 pese
tas por los trabajos de formación de ami- 
llatamiento de Torralba y Planiza.

—Designar a D. Manuel' Peralta Do
mínguez, como representante de la Diputa
ción en fe Junta Pericial de la contribución 
rústica de Añón.

' 1
Rnegds, preguntas y proposiciones

El señor Solano da cuenta de los actos 
a que ha asistido durante su actuación en 
la Presidencia interina.

—El señor Muñoz presenta una moción 
en fe que se hace referencia ají estado an
gustioso de la provincia por illa pérdida 
de las cosechas, y en la que pide da cdla- 
toración con los! organismos del Estado 
pa¡ra Jafliváai'rlo. El sidñor Presidentle ma
nifiesta que se intensificará al máximo la 
icpobfación forestal, invirtiendo lo de tres 
o cuatro amíalidades, y que se estudiará 
u t ? plan de caminos vecinales, además de 
todas las medidas que signifiquen alivio 
en la crisis económica.

SESION DEL DIA 21
Asistencia: Sres. Solapo, Cavero, L'sói., 

Merino y Muroz.
A’probar el acta de la sesión anterior.

zisuntois dv-i despacho de la Prcsid-iicia
. Felicitar al Colegio de Abogados y a 

si: Decano por el éxito de’ cursillo sobre 
el pensamiento del Papa, recientemente 
clausurado.
, —Desear a los peregri.ios catalanes una 
estancia grata en nuestra ciudad, con oca- 
s:Ón de la ofrenda^ del' V)io del Pilar.

—Expresar el agradecimiento al Distrito 
del S. E. U. por lias entrañas que remitió 
con destino a los asilados del Hogar Pig
natelli para la corrida de toros en bene
ficio del estudiante necesitado

Or d e n d e l  d ía

Ponencia de Beneficencia '
Conceder la salida defiirt'va del Hogar 

Pignatelli de los acogidos Fernando Lía 
Martínez, Manuel Amigol Serrano, Fran
cisco Tenorio, Fernando Asensio Saz, Lo
renza Gracfe| Aftal y Rafael Navarro 
Llarón.

—Autorizar la salida temporal del Ho
gar Infantil de la acogida Visitación Pa- 
kefo Bello, en uso de ún año de licencia, 
que disfrutará en compañía de su hermano, 
icsidente en Triste (Huesca).

—Conoeder el ingreso en el Hogar Pig- 
njatelli del niño Otetav.io Burgtudte T|ris'.

—Conceder socorro de lactancia al veci
no de Cetina Juan Lorenzo Aguilera pajra 
su hija Concepción, nacida .en parto doble.

—Conceder el prohijamiento de una niña 
expósita o huérfana de las acogidas en 
el Hogar Inflantil de Calatayud, de dos 
a tres años de edad, por .los cónyuges, ve
cinos- de Híjar, Carmelo Pastor Labor da 
v 'Blasa Gómez Bellido.

—Ejecutar obras de reparación de los 
retretes en los Departamentos de los cró
nicos de Hospital Provincial, importantes 
14.189,62 pésetB3|. .

—Aprobar factura por suministro de 
prescripciones farmacéuticas pofr la; Far
macia del Hospital Provincial al Hogar 
Pignatelli durante el primer trimestre del 
año actual, importantes en total piísttas 
2.830,30.

—Aprobar facturas por suministro de ar- 
t'culos con destino al Hogar Pignatelli, im
portantes 48.500,11 pesetas; a fe Vaquería 
Provincial, importantes 5-364,37 pesetas; tal 
Hospital Provincial, importante pesetas 
24.155,58; a la Maternidad e Inclusa, im
portante 6.470,16 pesetas, y al Hogar Pro
vincial Doz., de Tarazona, importante pe
setas 5.91(2,031

—Aprobar cuenta de ingresos y gastos 
ocurridos en Maternidad e Inclusa Pro
vincial, durante el mes’, de abril último, 
importantes 557,40 y 382,90 pesetas, res
pectivamente.

—Aprobar cuenta de regresos y gastos 
ocurridos en el Hospital Provincial durante 
d mes de abril último, importantes pesetas 
16.584,05 y 3.950,8?, respect vammte.

—Aprobar cuenta de ingresos y gastos 
ocurridos en el Hogar Pignateill durante 
el mies dé abril último, importantes la can
tidad de 6.051,48 y 4.110,42 pesetas, res
pectivamente. . ,

—Aprobar relaciones de obligaciones 
contraídas por Maternidad e inclusa Pro
vincial duratnte él mes de abril último, im
portantes en total 11.161,16 pes -tas.

—Aprobar relaciones de obligtac'.ur/.s 
contraída^ por el Hospital Provincial, Ho
gar Pignatelli y Hogar Provincial Doz, de 
Tarazona, durante el mes de abril último, 
importantes 56.317,97, 49.802,32 y |12.168^8 
pesetas, respectivamente.
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—Aprobar relaciones de ca-ntida|des sa
tisfechas ipor jornales de operarios em
pleados durante el mes de abril último 
en reparaciones diel F|ogar Pignñtelli 
Plaza de Toros, y en los diferentes talle
res del Htigor Pignatelli y nepiatacionfes 
diel Hospital Provmciatl, importantes pe
setas, 3.172,17 y 13.855.

" —«oceder la adopción solemne de la 
niña Carmen Oteo P|érez por los cónyuges, 
vecinos de La Muela, Andrés Pérez Cuar- 
tíero y Aquilina de Torres Olmos.

—Celebrar un concursillo para el sumi
nistro de medicamentos con destino a las 
necesidades de la Farmacia del Hospital 
Provincial durante él segundo semestre de 
1945,

—Celebrar un concursillo para la adqui- 
s'ción del material del curas con destino 
a 1ii|S necesidades de la Farmacia del Hos
pital Provincial durante él segundo semes- 
tne de 1945.

—Realizar un concierto con el Seguro 
ile Maternidad para el abono de las estan
cias en la Maternidad1 Provincibl de las 
mujeres afiliadas a aquél.

Ponencia’ de Gobernación
Aprobar las siguientes cuentas : una, de 

92,40 pesetas, de D. Vicente Larraz, por 
si.ministro de hilaturas al Gobierno Civil; 
otra, de 15 pesetajs, del mismo, por galón 
pana el Guarda, del Acampo; otra, de pe
setas 34i,85^ del sdf^Dr Admñnlistrador de 
Arbitrios, por 'trabajos del taller de Sas
trería en el vestuario del1 chofer; otra, de 
28,55 pesetas, del. mismo, por trabajos del 
taller de Albañilería en el Gobierno Ci
vil ; otra, dé 70 pesetas, del mismo, por 
trabajos del taller de Carpintería en di 
Gobierno Civil; otra, de 254,50 pesetas, del 
mismo, por trabajos del taller de Fontane
ría en el Gobierno Civil; otra, de 43 pe
setas, del mismo, por trabajos del taller*de 
Herrería en el Gobierno Civil; otra, de 
16,20 pesetas, del mismo, por los mismos, 
trabajos len el coche de la Presidencia,; 
otra, de 644^40 pesetas dé la Compañía 
T..-lefónica, por. servicio tel'efóhico a la 
Corporación en el mes actual; otra, de pe
setas 40, de Hermanos Alonso, por sumi- 
nistrp de material eléctrico piara el Go
bierno Civil, y otra, de 1161 pesetas, de 
Di Pantaleón Hernández, por transporte 
de carbón aB Hogar Infantil de Calatayud.

—'Aprobar los precios medios a que han 
efe abonarse los artículos -suministrados pe r 
los puéblos de la provincia a la- Guardia 
Ci\tiil durante el mes de abril de 1945.

—Fijar los precios a que han de abonar
se las estancias de los m'Ktares hospita
lizados en el Hospital rivil de Casp?.

- Conceder un» subvsti/ión dr 25.900 pe
setas con destino a ¡as casas ultrabaratas 
que construye la Obra S>:G1 "Francisco 
Franco”

Ponencia de Fomento
Aprobar cuenta de 4.531,29 pesetas por 

gastos de conservación y entretenimiento 
de maquinaria y material móvil de la Sec
ción de Vías y Obras Provinciales durante 
el mes de abril último,

—Publicar anunc.os para reclamaciones 
contra devolución de hm.-ai a- contratista 
de las obras 4- repari ló*' de Lis caminos 
vecinales núm 311. de Jusiibol a la ca
rretera de ’Za-.agoza a Fraiuia, y núme
ros 613^14, de Piedratajada ¡al apeadero 
de Qrtilla. t

—-Aceptar ofrecimiemo de la Compañía 
“Electro-Metalúrgica del Ebro”, S. A., 
de personal y material de transporte para 
la reparación de la car reidera provincial 
de La Zaida a Escatrón.

—Aprobapr cuenta de 494 pesetas de Ia 
Imprenta déi Hogar Pignatelli por traba
jos peallizados para el Servicio de Repo
blación Foresta!.

—Autorizar la realización de obras en 
fincas o terrenos lindantes con carretera 
provincial o camino vecinal a D. Santos 
Sánchez, de Bcquiñeni; a D. Rufino Pé- 
neiz, de Caiñiai-zfa; al señor Alcalde de 
Pradilla de Ebro; a D. Tomár. Polo, don 
Joaquín Vedilla, D. ¿Millán P¿checo y do
ña Dominica Portero, de Torrijo efe la 
Cañada, y D- Isidro Pérez, de Villa- 
kngua. .

Ponencia de Cultura
Adjudicar la ¡beca de Canto, de confor

midad con la, propuesta d61 Tribunal juz
gador de la oposición, a lia señorita Pilar 
P'ascual Valero.

—Aprobar relación de personalidades 
que han de integrar el “'Colegio de Ara
gón” dentro de la Institución “Fernando 
el 'Catóilioo”.

—Librar a justificar al señor Presiden
te del Comité Ejecutivo del Segundo Cen
tenario del nacimiento de Goya 5.000 pe
setas, con dtestino a los gastos de adquisi
ción de material administrativo.

—Aprobar cuentas de 199,80 y 199 pe
setas de D. David Fauste y “El Noticie
ro” por efectos de escritorio y obtención 
de siete clichés, 'nespectivjamente, para la 
Institución “Fernando eü Católico”.

Ponencia de Petsonal y Pti-dillas
Conceder la baja en el ¡escalafón ai 

Oficial l.“ D. Mariano Martín Prats.

Ponencia de Hacienda
Aprobar actas, de inspección por arbi

trio sobre la riqueza agrícola del año 
1942-43, levantadas a los vecinos de Mie- 
des comprendidos en lá relación que em
pieza por Manuela Aldana y termina con 
Agustín Acerete.

—Disponer que en el arbitrio sobre la 
riqueza agrícola del año 1943-44 se im
pongan multas del quíntuplo en los casos 
de defraudación por reincidentes.

—Aprobar cuentas de 155,50 pesetas y 
146 píeselas por anuncios 3obre recauda
ción de arbitrios publicados en “Heraldo 
de Aragón” y “Hoja deí Luiies”; res- 
pectivamíente. 1

—Reducir a 500 pesetas el precio (fe Jos 
nichos de la última fila del Cementerio de 
la Cartuja.

—Aprobar cuenta de . 25 pesetas de don 
Ramón Tello por una gorra para el Guar
da del Acampo del Hospital. .

—Abonar a los encargados de *1 for- 
rrtación del catastro de rústica d? Maella 
la caintid^ad de 1^.273^311 pesetas por fin 
de pago de sus trabajos.

—Sollicitar del Ministerio de la Gober- " 
nación la unificación de D.euda Perpetua 
a favor de los Establecimientos de la Be
neficencia provincial.

—Aprobar el proyecto de distribución d6 
fondos por obligaciones del mes actual, i

SESION DEL DIA 28
Asistencia: Sres. Labarta, Solano, Ca- 

vero, Usón, Merino, Catalá y Muñoz.
Aprobar el acta de la sesión anterior.

Asuntos di- descacho de la\. Presidc'ncia
Resaltar ei interés que para la Corpora

ción tiene la corrida de Bleneficencia cele
brada ayer, y felicitar a fas Sitas. Pre
sidentas, al Ayuntamiento y a Ibs señores 
Albareda por su contribución al éxito de 
la misma.

—Expresar el sentimiento de la Cor
poración por ei fallecimiento del Mé
dico D. Juan Lite, que fué Decano de la 
Beneficencia Provincial.

—Dar lectura a los siguientes escritos: 
uno deí señor Alcalde de Barcelona ex
presando la gratitud de la Corijoración mu
nicipal barcelonesa por las atenciones ha
bidas con el representante que asistió a 
ios aptos de ofrenda del Voto del Pilar 
de la diócesis de Barcelona; otro •del Di
rector del Banco de Crédito Local de Es
paña relativo a la aprobación por el Ban
co de una operación de crédito para la 
realización de las obras de reforma en los 
Establecimientos benéficos de la capital, e 
instauración del Servicio provincial de in
cendios, y otro del Decano del Colegio de 
Abogados, agradeciendo la cooperación 
prestada por la piputación al brillante 
éxito del curso de conferencias organizado 
por aquél sobre el pensamiento del Papa 
en los problemas actuales.

—'El señor Presidente aclara que el pre
supuesto e^traprdinalrio a que se rtefiere 
<1 telegrama del Director ddl Banco dé 
Crédito Locaí de España hace falta, para 
su aplicación, que sea aprobado en Madrid, 
con lo que fácilmente se comprende que 
no es inmediato.

Or d e n d e l  d ía  ,

Ponencia de Beneficencia.
Autorizar la salida del Hogar Pignate

lli, en uso de quinqe días de licencia, a To
más Serrano Gil y Agustín García Acero.

—Autorizar la salida definitiva del Ho
gar Pignatelli de Luis Alzugaray Algárate,

—‘Conceder la baja en la Inclusa1 pro
vincial de Manuela Gimeno Estella, pro
cedente de dicho Establecimiento. '

—Conceder el prohijamiento de un niño 
expósito o huérfano de los acogidos en el 
Hogar Infantil de Calatayud, por los cón
yuges Benito Escolano Béseos y Ascensión 
Gracia Hijos, vecinos de Acín (Huesca); y 
ce una hiña expósita o huérfana de las 
acogidas . en el Hogar . Pignatelli, por los 
cónyuges Ramón Aguilar Monroy e Inés 
Ailníenara Martínez, vecinos de Malón.
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—Aprobar cuentas de estancias causadas 
durante el mes de abril último en el Sana
torio Psiquiátrico Provincial de Córdoba, 
por el enfermo Florentín Gracia Huete, 
importante 225 pesetas; en el Instituto Psi
quiátrico de San Baudilio Líobre^at, 
por varias enfermas, durante el mismo 
mes, importa¡ntes 1.800 pesetas; en él Sa
natorio Psiquiátrico de Nuestra' Señora de 
Monserrat, por el erjfermo Julio Millán 
Arjol, durante el mes de marzo último, 
impórtente 186 'pesetas; y en el Instituto 
Mental de la Santa Cruz, por la enfermá 
Pilar Andosi, durainte el primer trimestre 
del año actual, importante 540 pesetas.

—Aprobar relaciones de facturas por 
materiales sutninistrados con destino a re
paraciones del Hogar Pigiit^elli y Hos
pital Provincial, importantes en total pe
sias 3.631j05.

PWe«cía de Gobemadón
Aprobar las siguientes cuentas: una, de 

12,50 pesetas, del señor Administrador de 
Arbitrios provinciales, por sesenta tickets 
para guardarropía en la comida dada al 
señor Comisario general de Abastecimien
tos y Transportes; otra, de 390 pesetas, del 
mismo señor, por 6.000 fichas para la Bi- 
blibtecai cid Plalacio provinciaíl; otra, de 
350 pesetas, de la Cruz Roja Española, 
por seis ejempüares del Anuario oficéal: 
otra, d 2.560.98 pesetas, de la Caja Nacio
nal del Seguro de Accidentes dd Trabajo, 
oor el primer trimestre de 1945, en póliza 
número 10.707; y otra de 121,80 'pesetas, 
de D. Vicente González y Compañía, por 
accesorios del coche de la Presidencia.

—Adquirir determinadas publicaciones del 
Instituto de Eátúdiois de Administriación 
Local.

—Adquirir un cuadro de los que figuran 
er. la exposición de pintura.del funcibnario 
provincial 17. Mariano Gella Taracena.

Ponencia de Fomento

Aprobar certificaciones de obra ejecuta1- 
da durante el mes de abril último en la 
construcción de los caminos vecinales nú
mero 603, de Morata de Jalón a Purroy, 
y número 623, de Alconchel por Torre- 
hermosa a Santa María de Huerta, impor
tantes 29.33)6,66 y 291451,16 pesetas, res
pectivamente. ,

—Entregar ail Ayuntamiento de Utebo 
la subvención de 3.000 pesetas que le fue 
concedida para la rleialización de obras en 
cpmino dje did^ localidad al barrio de 
Casetas.

—Conceder subvenciones de 669 y 2.040 
pesetas a los Ayuntámientó.; de Bubierca 
y Bujaotoloz, con destino a la realización 
de trabajos para la extinción de la plaga 
de la langosta.

—Autorizar a D. Nicolás Casida, de 
Moverá, p^ra realizar obras en finca lin
dante con camino vecinal.

Ponencia de Cultura
Crear el- Patronato del Monumento a 

Fernando el Católico y aprobar bases para 
su funcionjamiento.

Ponencia de Personal y Plantillas
Realizar la corrida de escalas que corres

ponde en el Cuerpo Administrativo Pro
vincial, con ocasión de la baja en el mis
mo del Oficial l.° D. Mariano Martín 
Prats.

—Designar como escribientes temporeros 
a D. Victoriano Duro Her: ández y don 
Pedro José García Molina.

—Reconocer al encaragado de las calde
ras de la Maternidad! e Inclusa Provincial, 
D. Enrique Morfioli Marín, al efecto del 
percibo de bienios, el tiempo que prestó 
servicio a esta Excma. ’Diiputacióki ' como 
empleado de plantilla de la misma-

—Designar sustitutos de empleados su
balternos, para qtle con carácter eventu'ail, 
presten servicio durante el tiempo dé dis
frute de las vacaciones reglamentarias. .

Ponencia de Hacienda
Aprobar actas de infección por arbi

trio provincial sdbre, da riqueza agrícola 
.,119411-42 B-lanta^as a ;lps( v^dinos de 

Sástago, comprendidos en la relación que 
empieza por D. Mariano Gonzalvo y ter
mina con D. Jiílián iCasorrán. . ,

—Aprobar actas de inspección por arbi
trio provincial sobre la riqueza agrícola de 
1942-43, levantadas a los vecinos de Básta
go comprendidos en la relación que empie
za por D. Mariano Gonzalvo y termina 
con D. Esteban Sariñena.

—Desestimar reclamación de D. Leoncio 
Adrados, de Jaraba, contra) acuerdo d? esta 
Corporación que aprobó actas de inspec
ción 'por arbitrio sobre las aguas mine- 
i aléis. ■ . .

—Imprimir, a partir de 1." de julio, él 
“Boletín Oficial" a tres columnajs.

—Declarar la autenticidad . de diversos 
libramientos, que quedaron sin firmar por 
el Presidente fallecido, Sr. Giménez Gran.

—Encargar de los trabajos de formíacion 
¿él amill’afamiento de Clares de Ribota al 
Oficial de esta Corporación D. Mariano 
Argachaíl.

Ruegos, preguntas y ^ofrosiciemes
Aceptar en principio una moción del se

ñor Catalá sobre ampliación de la Mutua
lidad de funoicnhirios con el fin de mejo
rar las actuales prestaciones.

SESION EXTRAORDINARIA 
DEL DIA 30

Asisten: Sres. Labarta-, Solano, Cavero, 
Merino, Usón y Muñoz.

Ok 'DEn DEL DIA

Aprobar la operación de-crédito concer
tada por el Banco de Crédito Local de Es
paña, con un importe <le 2.550(100 peseteas, 
con destino a la realizl ción de varias obras 
en el Hogar Pignatelli, Hospital Pro vin- 
eial de Nuestra Señora de Gracia y Ma
ternidad e Inclusa .P¡rovinéial; a la or
ganización dol Servicio Provincial de In
cendios, y al pago de derechos y gastos de 
diversa índole que sé orfiginen con mo
tivo de la formación y desenvolvimiento 
del presupuesto correspondiente.

... ■ A

—Aprobar dicho presupuesto , extraordi
nario.

—.Aprobar los proyectos de la primera 
y segunda parte de la reailizBción de las 
obras de construcción de acera asfaltada, 
de acceso. a| distintas Dependencias dd Hos
pital Provinciial de Nuestra Señora de 
Gracia, de urbanización de los alrededores 
del Pabellón de Desinfección, del mismo 
Establecimiento, y de construcción de ten
dederos y secaderos de vapor, también en 
dicho- Hospital, con un importe global de 
(192.553^56 pesetas.

—Aprobar el presupuesto extraordinario 
para la| realización de las referidas obras, 
y para d pago de derechos y gastos que 
se originen con motivo de la formación, 
Ir-pticación y desenvolvimiento del propio 
prc5Ui>iias,to extraordinario, que se nutri
rá con ti sobrante de la liquidación del 
también extrajordiriarió de 5 de mayo de 
1941, y que tiene un importe die pesetas 
200.943,57. .,

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento.

Zartigoza, 27 de junio de 1945. El 
P'residente, L. I^abarta.

SECCION QUINTA

5.a Región Militar

SUBINSPEC1ON Y GOBIERNO MILITAR

Incorporación a. filas

Se ha recibido de la Dirección General 
de Reclutamiento y Personal para su pu
blicación la siguiente Orden: 
“DIREGCÍON GENERAL DE RECLU- .

T AMIENTO Y ¡PERSONAL

Resolviendo se incorporen a filos los re
clutas clasificados útiles Licios 
cuxiliares, pet^OécienteS tal rd.wplafeo d^' 
1945, que se encuentran ingresados en Cajo

De acuerdo con lo que dispone d artícu
lo 107 del vigente Reglamento provisio
nal de Reclutamiento, he resuelto sé incor
poren a filas los reclutas clasificados útiles 
para servicios, auxiliares, pertenecientes al 
reemplazo de 1945, que se encuentran in
gresados en Caja.

Los Capitianes Generales de Tas regiones, 
Baleares y Canarias harán la distribución 
dd contingenté de reclutas llamados a 
filas por esta Orden entre log distintos 
Cuerpos, Unidades y Servicios de las fuer- 
zhs de su mando, así como de las Cajas 
que han de facilitarlos, con arreglo a las 
instrucciones que les serán comunicadas, 
Observándose las reglas siguientes:

1 ." SorK to de reclutas
El día 8 déí próximo mes de júlio se 

v.niñeará en las Caja^ de Rfecluta el sorteo 
prevenido por Decreto de 10 de agosto de 
1939 iCotección Legislutina núm. 391); 
efectuándose éste con sujeción tu las si
guientes normas:

o) Se formará una listo, numerada por 
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orden alfabético de apellidos y. nombres, 
que comprenderá a todos los mozos, clasi
ficados para servicios auxiliarles, de la que 
serán excluidos los que tengan concedidos 
los beneficios de prórrogia de segunda clase- 
y ios qud hayan obtenido la dlasificación 
de servicios auxiliares después de estar 
destinados a Cuerpo. .

6) Esta lista será expuesta al público 
con ouarentlp y ocho horas, como míni- 
i'úm, de antelación al sorteo, para que los 
interesados, puedan conocer len ella el nú
mero que se le asigna.

c) ÍE1 sorteo se celebrará en la forma 
prevenida en 1os artículos 6° y 9.° del re
ferido Decreto de 10 de agosto de 4953. 
/ d) Los reclutas que por causas impre
vistas no hayan sido indluídos en la lista 
ordinal mencionada y deban ser destinados 
p Cuerpo, se les asignará el número igual 
que eil asignado al recluta que le preceda 
en la lista, sin que haya lugar a verificar 
el sorteo supletorio prevenido en el (ar
ticulo 11 deí citado Decreto.

2.a Distribución del contingents 
y destino a Cuerdo de los reclutas

a) Ixis números más bajos del sorteo 
serán destinados a Cuerpo, de las guar-- 
niciones más distantes de las rtesidencias 
de las Cajas, y l'os más altos, a jilas más 
próximas, en la cantidad señalada en las 
instrucciones remitidas a l^s Autoridades'1 
regionales.

b) Los que tienen concedidos los bene
ficios de prórroga de segunda dase serán 
destinado^' a Cu|tr¿|o, con arreg|l|D a las 
órdenes y normas dictadas para los perte- 
nlecientes a los reemplazos movilizados que 
disfrutaban iguálés beneficios.

c) Los clasificados útiles para servicios 
auxiliares después de estar incorporados 
a Cuerpo serán destinados a los dé pro
cedencia, conforme determina el último 
párrafo dd artículo 140 del vigente Re
glamento provisional de Reclutamiento, ex
cepto ios procedentes de Cuerpos de Ma
rruecos, que se destinarán) a los Cuerpos 
de la' Península que les corresponda.

d) Para el destino del personál com- 
prfendido en ios Decretos de 24 de julio 
de 1942 (Dirtirio Oficial núm. 75) y 13 
de abril de 1945 (Duirlo Oficial núm. 124) 
se tendrá en cuenta cuanto en los mismos 
se dispone. i (

5) Los Capitanes Generales, por Ib que 
afecta a siu región, o bien relacionándose 
entre sí pofi lo que afecta a los individuos 
que de su rtegión vayan destinados a otra, 
Harán conocer a las Cajas eil Cuerpo & que 
deban ser destinados los reclutas con arre
glo- a la distribución que dioh'as Autorida
des hagan.

f) Los prestintos 'Hcsen^bres fie disftriij- 
buirán propordonalmente entre los 'Cuer
pos que sean nutridos por cada Caja, tra- 
mitándosie por aquéllos a los que sean des
tinados lo^ expedientes por falta dti con
centración, según dispone el artículo 303 
del vigente Reglamento provisional de Re
clutamiento. •

3A Goaccntración de los reclutáis
o) La concentración a la Caja, de Re

cluta correspondiente tendrá lugar los días 
1^, ,13 y 14 de julio, empezando la incor
poración a su destino el dial 15.

Los Jefes de las Cajas comunicarán a 
los Alcaldes, para conocimiento de los mo
zos, el día Que deben efectuar su presen
tación personal en la residencia d'e las Ca
jas de Recluta.

b) Los viajes necesarios para la con
centración en la Caja serán ipór cuenta del 
Estado, observándose para los pasajes en 
vehículos motorizados los preceptos de 1a 
Orden de 30 julio de 1^27 (Colección 
Legislativa núm. 514), siendo socorridos los 
reduitas, des'de q'iee salgad dfe :sus casas 
hasta el día que verifiquen su presentación 
en la Caja, con 3,90 pesetas diarias.

c) Los reclutas serán alta en las ■ Ca
jas el día que hagan su presentación en 
ella, y causarán baja el día en que, con 
arreglo a los cuadros de marcha, deban 
efectuar su presentación en ej, Cuerpo a 
,que hayan sido destinados. Durante di
chos días percibirán! el socorro de 3,90 pe
setas diarias, que serán abonadas por las 
Cajas y reclamadas directamentti por éstas, 
n0 pasándose, por lo tianto, cargo a los 
Cuerpos por tal concepto.

d) Cuando en la población d'e residen
cia de las Cajas haya Cuerpos activos que 
puedan "confeccionar comidas, se les faci
litará a los reclutas concentrados que lo 
soliciten, abonando su importe las Cajas 
de Recluta en el acto del suministro, con 
cargo al socorro ia que hace referencia el 
apartado anterior.

e) Los reclutas que, en uso de la au
torización que concede el artículo 299 del 
Reglamento provisional de Reclutamiento 
efectúen su presentación en la Caja de 
Recluta de su residenciaren lugar de ha
cerlo en lia que pertóneden, serán soco
rridos por la primera en la forma que se 
previene. Estos devengos) serán reclamados 
por not|a espec.'@l por la Caja que los fa
cilite, ila' cual, en su virtud, no remitirá 
justificante ni pasará cargo a entidad al
guna.

Con el fin de que la 'Caja a que perte
necen estos reclutas sepan el dj|a que deben 
darlos de baja, las Cajas que los. reciban 
y socorran darán cuenta con urgencia a 
aquella de la fecha conrespondiente al úl
timo día con el que van, socorridos, a fin 
die que en las filiaciones y en las relacio
nes nominales que se entreguen a los Je
fes de partida puedan hacerse las oportu
nas anotaciones de baja <n las Cajas y 
alta en los Cuerpos.

/) A los reclutas que resulten presuntos 
inútiles se fes aplicará lo dispuesto en el 
artículo 305 del vigente Reglamento provi
sional de Reclutamiento.

Incorporación a Cuerpo de los reclutas
¡a) Todos los transportes por ferroca

rril necesarios para la incorporación de los 
reclutas se realizarán con arreglo a las. 
instrucciones que recibirán ,los Capitanes 
Generales de las Regiones.

b) A los reclutas transportados en tre

nes militares y vapores correos de Balea
res y Canarias se les facilitará pan y ran
cho en frío o caliente en la forma que 
los Capitanes Generales estimen conveniente 
para que quede atendida esa necesidad. 
Cuando se les (faciliten comidas calientes 
se proveerán a los Parques de Intenden
cia, .por los Cderpos que designen los Ca
pitanes Gdnerales, del número necesario de 
platos y cucharas para facilitarlos a los 
individuos que compongan cada expedición 
al suminístrales la comida, recogiéndoseles 
al terminar, para que sirvan en sucesivas 
expediciones y sean devueltos a los Cuer
pos que los facilitaron al terminar la in
corporación. ,
■. El importe, de los suministros que se 
efectúen durante los transportes terrestres 
y marítimos serán abollados len metálico 
por los Jefes de cada partida, para lo cual, 
las Cajas de Recluta les entregarán los 
socorros correspondientes con cargo a lo 
que se refiere en el apartadol c) de la regla 
tercera de esta Orden.

Los Jefes de partida distribuirán a los 
reclutas diariamente el sobrante del soco
rro que pueda resultar a cada uno después 
d< abonado lo quí se les suministró por 
alimentación.

Si por causa de fuerza mayor alguna 
partida no llegara á su destino en las fe
chas señaladas, se ordenará que por un 
Cuerpo activo se entregúe tal Jefe de ella 
tantos socorros de 3,90 pesetas por recluta 
coma días transaurran hasta su presenta
ción en el Cuerpo de destino, recogiendo 
recibo que, justifioado con l'a Orden de Ca
pitanía General, Gobernador o Comandan
te Militar qu» en su nombrle ha haya dado, 
cursará el Jefe que facilité til socorro al 
Cuerpo de su destino, para su inmediato 
abono por éste.

c) Tanto para el transporte por ferro- 
cagriií, como durante la- travesía marítima 
de los contingentes de ila Penínsúla, Balea
res y Canarias, serán conducidas las expe
diciones por Oficiales y Clases, que per
cibirán las dietas reglamentarias. Las par
tidas conductoras se compiondrán: hasta 
50 hombres, por un Sargento o Cabo, se
gún la importancia numérica; de 50 a 100, 
por un Sargento y un cabo; de 101 a 250, 
por un Oficial, un Sargento y dos Cabos; 
de 251 a 500, por dos Oficiales, dos Sar
gentos y cuatro Cabos, y pasando de esta 
cifra, el Jefe dé la expedición será un 
Capitán, quedando autorizados los 'Capita
nes Generales! para afumcn'-.ar el número de 
cada partida cuando lo exija el número que 
lo haya de conducir, la duración del tre- 
corrid'o b las conveniencias del servicio, 
para asegurar el orden de los transportes,

Formarán también la partida conducto
ra el número de soldados! que se consideren 
convenientes por el Capitán General res
pectivo, e incluso un corneta o tambor. 
Estas partidas conductoras rendirán viaje 
donde tenriine el transporte en los trenes 
militares o viapores, y los Jefes de las mis
mas al tomar el mando se darán a conocer 
por todos los individuos que compongan la 
expedición, formándola, pasándoles lista, 
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y haciéndoles las prevenciones a qiite haya 
lugQr.

Los Sargentos y Cabos de las partidas 
conductoras viajarán en los mismos coches 
que los reclutas y serán distribuidos en 
forma que en cualquier momento puedan 
imponer su autoridad y evitar accidentes 
en l'a marcha.

Cumplirán los Jefes de las Cajas de Re
cluta con toda escrupulosidad las preven
ciones del artículo 33'3 d?l vigente Regla
mento provisional de RecHutamiento, a fin 
de que todos los reclutas se enteren dlel 
destino que a cada uno se le hpya dado.

Entregarán a los Jefes de partida 
a-elaciones nominales de los reolfutas quie 
hayan de conducir, con expresión del des
tino de cada uno, población de residencia 
del Cuerpo a que deban incori^rarse es
pecificándose el día en que causiarán baja 
en la Caja y alta en sus 'Cuerpos. También 
entregarán a los Jefes de partida las ho
jas de ruta, en las que indicarán los so
corros facilitpidos a que se refiere d, apar
tado r) de la regla lerdera y el día hastaj 
el cual! inclusive, van socorridos.

Todos los datos antes indicados serán 
dados a conocer a los reclutas por los Je
fes de partidla, quedando obligados éstos a 
entregar los mencionados documentos a lós 
Jefes de los Cuerpos respectivos. Las Ca
jas enviarán directamente a ios Cuerpos, 
copias de los antedichos datos y documen
tos, sin esperar a la remisión de llás filia
ciones en las que preceptivamente se con- 
,9ign|ará la fecha de baja en la Caja y de 
alta en los Cuerpos.

d) Los Jefes de las Cajas darán cum
plimiento a los artículos 334 y 336 del vi
gente Reglamento provisional de Recluta
miento, debiendo los Jqfes de Cuerpo nom
brar el personal que recibirá a los reclutas 
a su llegada.

5.a Disposiciones finóles
<0 iLos reclutas causarán altja en los 

Cuerpos al día siguiente al de su baja en 
la Caja de Recluta con derecho a los de
vengos reglamentarios del Cuerpo en que 
lo sean. Estoi Cuerpos reclamarán por no
ta, los correspondientes a los socorros que, 
en daso de detención por fuerza mayor, se
gún se previene en el apartado d) de la 
rfegla tercera, haya sido preciso facilitar 
a los reclutas durante la marcha.

6) Los Cuerpos no entregarán la pri
mera. puesto a los presuntos inútiles hasta 
tanto se confirme su clasificación.

Las prendas de vestuario civil que lle
ven los reclutas a su incorporación a los 
Cuerpos serán desinfectadas y depositadas 
en el almacén de los mismos, excepto tas 
interiores, que podrán seguir usando los 
interesados si así lo desean, pero también 
desinfectadas previamente.

Los Capitanes Generales dictarán las 
disposiciones que estimen precisas para el 
cumplimiento de esta Orden y remitirán a 
este Ministerio (Dirección Generail' de Re
clutamiento y Personal), copia de las mis
mas ; resolverán cuantas dudas sel presen
ten, a no ser que por su importancia 
consideren preciso comunicarl|as a este De
partamento y solicitarán de los Goberna

dores civiles se inserte esta Orden en el 
“Boletín Oficial” de las provincias res
pectivas, para que llegue a conocimiento de 
los interesados. ,

Madrid, 28 de junio de 1945.—A’áensio". 
(Es copia).
Zaragoza, 2 de julio de 1945. — El Te

niente Coronel Jelfe de la Seccióp, Ra
fael Melón Ruiz de Gordejuda.

Núm. 2.852
Distrito Minero 

de Zaragoza

Segundo trimestre de 1945

Cuenta de lo ingresado y pagado en. 
este Distrito con cargo a lo recaudado 
por el 5 por 100 y otros conceptos en 
las provincias de Zaragoza, Huesca, 
Soria y Logroño, durante el segundo 
trimestre de 1945, que se publica en el 
Boletín Oficial en cumplimiento del 
art. 140 del Reglamento de 16 de ju
nio de 1905 y Reales Ordenes de 17 
de marzo y 9 de noviembre de 1901'.

INGRESOS
31 de marzo de 1945: Sal

do de cuenta anterior ..
30 de junio de 1945: 5 por 

100 registros y otros...

Total...........................

GASTOS
30 de junio de 1045: Gas

tos de material.......

RESUMEN
Importe de los ingresos ... 
Importe de los gastos 

Saldo a cuenta nueva .

Zaragoza, 2 de julio 
Ingeniero-Jefe, José Arrechea.

Pesetas

284‘87

6.010*27

6.295-14

3.830-48

6.295*14
3.830-48

2.464*66

1945.-EI

Núm. 2.876
Delegación Provincia! de Industria 

de Zaragoza

Subasta de motores

Ordenada a esta Delegación de In
dustria la realización de la mercancía 
intervenida por la Fiscalía Provincial 
de Tasas en el expediente número 8.703, 
se anuncia la venta en pública subasta 
de tres electromotores trifásicos de las 
siguientes características:

Un motor nuevo, marca <Skrat>, tipo 
S, de 5,45 HP., número 61.791,220/380 
voltios, 1.460 revoluciones por minuto, 
con polea de 165 mm. diámetro por 
85 mm.

Un motor nuevo>, marca «Geal», tipo 
3 x!4, de 2 HP. número 113.708, 150/260 
voltios, 1.370 revoluciones por minuto, 
polea de 100 mm. diámetro por 60 mm.

Un motor usado, marca «Abrih, tipo 
CA 12/8, de 2 HP., número 22.352

120/210 voltios, 1.415 revoluciones por 
minuto, con polea de 100 mm. por 
85 mm.

Los precios' máximos, que no podrán 
rebasarse en las ofertas, son, respec
tivamente: 2.553, 1.110 y 888 pesetas.

Las licitaciones se presentarán hasta 
el 17 del mes actual en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, en sobre 
cerrado y lacrado dirigido al señor Inge
niero-Jefe con la indicación: «Subasta 
de motores». •

La apertura de pliegos y adjudicación 
procedente se efectuarán el día 19 de ju
lio próximo.

Los motores se hallan depositados 
en la Delegación de Industria (Plaza de 
Aragón, 8) donde pueden ser examina
dos en días hábiles, de diez a dcce de 
la mañana.

Los gastos de publicación del pre
sente anuncio y los que eventualmente 
se produzcan en la subasta serán de 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 3 de julio de 1945.—El In
geniero-Jefe, C. J. Pueyo.

SECCION SEXTA *

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarios se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de Jos que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1945, pu- 
diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las .reclamaciones que estimen con
venientes.
Rdaciones de características de fincas/ 

rústicas
2.812.—Lagata

Repartimiento general de utilidades
2.812.—Lagata
2.814.—Lituénigo
2.829. —Pinseque

Reparto de rústica
2.825.—Malanquilla

Recuento de ganadería
2.825.—Malanquilla

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.868 z

Acequia de Valleantiguo
Daroca

Aprobados los proyectos de Ordenan
zas de la Comunidad de Regantes de la 
Acequia de Valleantiguo y los Reglamen
tos del Sindicato y Jurado de Riegos de 
la referida Comunidad, han sido depo
sitados en la Secretaría del Ayunta
miento para que durante -treinta días, a 
contar de la publicación de este anuncio 
en el Ro l b t ín Of ic ia ), puedan ser 
examinados por los interesados, de las 
nueve a las doce de la mañana.

Daroca, 3 de julio de 1945.—El Pre
sidente, Norberto Serrano.

TlP. HOGAR PIGNATELLI

i
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